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Secretaría General
ABF/jbb

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria correspondiente al día 09 de diciembre de 2021 .

DECRETO: Para la sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar  el día 09 de diciembre

de 2021,  a las 09:30 horas en primera convocatoria,  o  09 de diciembre de 2021 a las  10:30 en segunda;

fórmese el orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de

Alcalde, a los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE. Fdo.: Víctor Mora Escobar.

LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

Nº de Orden Puntos des orden del día Expediente

1 APROBACIÓN  ACTAS  DE  LA  SESIÓN  DE
ORDINARIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y
EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE  DE  30  DE
NOVIEMBRE DE 2021

2 Expediente  de  Contratación  número  45/2021,
relativo  al  Servicio  de  Retirada,  Depósito  e
Inmovilización  de  Vehículos,  Ciclomotores  y
Motocicletas de la vía pública así como el traslado
y retirada de vallas, pivotes y dotación de material
de  balizamiento  en  el  término  municipal:
Adjudicación del Contrato

2021/02.07.01.03/2573

3 Expediente  de  Contratación  número  2/2021,
relativo al Proyecto de Rehabilitación y Mejora de
las  Condiciones  escénicas  del  Auditorio  de  la
Merced, INVERSIÓN TERRITORIAL Integrada (ITI)
2.014-2.020: Sustitución del Director de Ejecución
y  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  durante  la
elaboración del Proyecto y Ejecución de la Obras 

2021/02.07.01.02/1995

4 Expediente  de  Contratación  número  80/2.021,
relativo  a  las  Obras  de  Proyecto  de  Mejora  y

2021/03.05.02.09/3581
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Conservación de Edificios Educativos Municipales
(Obras PROFEA 2.021):Sustitución del Director de
Ejecución y Coordinador de Seguridad y Salud de
las Obras 

5 Expediente de Contratación número 1.269, relativo
al  Proyecto  de  Mejora,  Estabilización  y
Acondicionamiento  del  Camino  de  la  Reyerta:
autorización del gasto, aprobación del expediente
de  contratación  y  disposición  de  la  apertura  del
procedimiento de adjudicación. 

2021/02.07.01.02/1269
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